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DE LA' PROVINCIA DE \EOX 

á a suscriba a este p e r i ó d i c o en U i t o iaec i cn . o i m da D . J'tsé fí; ft&D:)xna.—C*IIG de PÍat«rt»9, n.* 7-—á 59 reales serritfátre \y R! t r imestre . 
Los anrmciod su i n s T S A M i i íi nteí l ia real' lítie.i p«ir:i los s i i scr icores y un raa l l í n e a p a r a los (¡no no lo s e a n . 

f.nnijo qne íns .?r*f Afea/Jes i / Seorelartos ret¡ib<w los números (leí fính' 
Ü* ftt!'corretynidifít ni dUtrttn, dispondrán qn* se fije tey ejemplar en el silló 
dt ostanthre, donde permanecerá Ansia el recibo del número siguiente. 

Los Smcretarios cuidarán de conwrmr los Bolptines coiecciohwUrt orrftf-
mdimente pufn su mcuadernacion que deberá oerificarse cada ü i io .=EÍ Gó-
baraador , HIGÍMU PÜLANCO. 

S, M. la Rcínff nrífístra Srfrma 
D . G . ) y awgiígia Htial 

familia eontin&m en osl;i «órtp 
siti novedad en su iittpurlatitu 
saluil. 

G \ G E T \ EXTlUOUniNARIA 

de Madrid del Martes \ 1 de J u 

nio de 18G(). 

DESPACHO TELEGRÁFICO. 

J S)uthamptoT 11 de Junio 
A lu& iJitíZ ^ treinta y dos mi* 
iiulos de la noche.—El Cónsul 
de S. i l . : 

Sale hoy un encargado 
con pliegos oíiuak 'S. 

Callao i) de Maya* — E \ mayor 
de la escuadra participa lo s i -
güienti1: 

El 2 de Mayo ha sido bom-
harileailo el Callao por la es
cuadra española y atacadas sus 
foruiidables baícrías y torres 
blindadas, defendidas por 00 
cañones, entre ellos muchos 
niónslruos. Nuestra escuadra 
cesó el fuego con tres cnlu-
siaslas vivas á la lleina. 

La escundt'a esjíañola ha 
tenido 194 bajas, entre muer 
loS) berilios'y coulusos; 38 de 
los primeros, 82 de los segun
dos y 74 de ios terceros. Ni i i -
fj¡mi Oficinl muerlo; «nlre los 

' heridos Brigadier Men-íez 
Nuñcz, el Comandanlo Topete, 
y un üíiciíi! ingiíiiiero, grave. 

Las averias dr, ius hu-Mies 
• i c mayor ó m-'im- coatident-

cion habían sido reparadas á 
su salida. El enemigo, además 
de su ciudad en gran parto»des-
li-uiila,. según ellos mismos, ha 
tenido más de-350 bajas, en
tré las cuales se eucueiilrau 
muertos el Ministro de laGuer-
ro Calvez, el Ingeniero geuer 
ral Uaües y otros. 

tiacota del t ' .le Julio.—Num. 182 

m S l D M í m DEL CONS1U0 flE 

MIMSTKuS. 

LEY. 

DoS.v ISABEL H, 
„ Por U grucia de Dios y la Cans-

(ituciun Riíina de tus Españíia. A. to-
düá Jüdqjjti hx (iraseute vieiva y ¿n -
teiiiiitíi'tíu, s«bt!rí: (|IIB las Circes han 
decretado y Nos aauciünaclo lo s í -
guieute: 
• Articulo-1.# Se auton'z-x .al Go
bierno: 

1. * Para cobrar ú invertir las con
tribuciones, i mimes los y r e n t u s pu 
blicas con arregla al ilictánieii de la 
corniáiim fie Presupuestos *r a las' mo-
diiiiüictiiiies que se introduzjiu) un h 
discusión dri IIJS mis'ii'jrf por los Cuer
pos ColB^islüdores si uu eátuviesen 
deHuitivaint-nte volados'para fliíO de 
Junio 

2. ' Pura imponer á las asigna
ciones y sueldos Ue las clases que co
bran d^l TV'S'ÍVU un (lesciwuto M"1'11" 
dual cuyo miixinnim no esctí-lm'á d i l 
fjuese i m p u i í o uor la [«y de iíS de Ju
lio dri (¡xceptuíindo los haberes 
d''. lus cuerpos armados dal Ejército 
y Armada, Guardia civil y O rab ine -
rus, luistu el enipifíO ÍIÜ Coronel i n 
clusive, lus dotiiciime* del clero y to
llos los h:ib*r«s y dut:icinies que uo 
uxctiduit dtf 01)0 mondos aunaJes. 

3. * Pura hnCf.r to-iás las i'Cono-
mias pasibles en los servicios públ i 
cos, üutjquñ se a n de los • estibli-cidos 
por U-yes ys; ecinlcís, UasU Cjuse^yir 

la nivelación efectiva del presupuesto. 
,4;,* Para llevar á cabo un arreglo 

de tas recl»m>icionPS promovidas por 
consecuencia-del caso tercero del ar
ticuló 2.* de-la ley de!1 .* de Assosto 
da 1851 un excediendo lo que por 
eütü concepto se satisfaga del 25 por 
10Ü dél importe de la milad'nn cou-

.vertida, p.'iyaiJoen Oeuíladel Estado, 
sirviendo pura este efecto de tipo mí
nimo el de 40 por Í 0 0 para ul 3 pur 

j 100 consolidado interiur, y el de iW 
por 100 p ira el exterior, y debiendo 
{-enunciar los interesados á tuda re
clamación en lo sucesivo. 

l i . " Para elevar la sumaque anual
mente se destina & la atnorttz>!CÍ';u 
dfa las l)>MidiiS llamadas amorti/ables 
ó Deuda pasiva, sin que pueda exce
der la ti)t;ilitU.4 de dicha s u m i L de 
tres millones de escudos. El aum<Milo 

j de! fondo de amorlizuciou uo stt l i e -
| vara á ef-cto sino en el caso de que 

los acr<;tí<i<irt.Js ruuutictüü'á toda i'dda • 
, inacjiui ultfrior. 
I ti .* Pura emitir Deuda consolida-
l da interiur ó exterior en c a n t i d a d 
; büstuute á producir „*fiClivos i n i -
j tlones de escudos. Los lítalos (pie en 
I virtud d« esla emisión se creen se 
j podran eui . jeuur ó dar en gurautta 
: se¡^un lus uircunstiucins lo ucouse-
: jeu. La Deuda interior seryirá p t e -
'• fftretitémeme CJUIO garant ías de los 
! préslamos que levante e l Tesoro, y 

se uegoeiaia en licitación por pliego-i 
, cerrados ó slismiciou pública. La 

lleudaesleríor se negociará en Ma
drid cu iioiluüiíífl pública ó u b r U u -
do susci i c i o i i , pública también, 
en los murcados exttauger-is; en úiu-

! bos casos una y o t r a de.itro drl ti 
i po que fije prúvía t iHí i i te et Coiis'.'ju de 
j Ministros. Los títulos JelaOfiida i n -
¡ Uiriur ó exterior que s i i v a u de ga 
j rail l ia d-j [u é a t a m o solo podi ü i cou-
i siguí»i'«e eu la Caja de Depósitos ó en 

lus HincDs p i ib l i cos de dsntru y f j t i 
ra del v«ino. 

Los productos O'ie por cualquiera 
de Jicho.s mvdios s-j ubteugau se des• 
tillarán á tx l i ug i i r ta líuiída fletan
te procedmle de los deícuhiui tos de 
interiores nr. 'S'ipuestas de h Pe

nínsula y de Ultramar, y á saldar el 
déficit qiH resulte en oí ejHrciciocor
riente. Solo podrá diatriterse.de es t f 
aplicación la. parte quu hiciese indis-
pensabje el aumento eventual dcil 
Ejército y Armada, sin que en niní-
g u ü caso pueda destinarse caiitida'l 
alguna procedenltt de esta emisión á 
lus obligaciones de los presupuestos 
Ordinarios ni extraordinarios poste?-
riores al í-jereiíiio corriente. 

De los expresados 1¿0 millopcí 
de escudos efectivas se djsti t iarún 
sesenta millones de Kscudoj efecti
vos, ó sea su equiva)ein« en titulo», 
á la Caja general de Depósitos pa^ 
ra que sirvan de ga ran t í a & BUá 
imponentes, ó se negocieu por JOÍ 
medios arriba establtcidos, y sol» 
en la proporción indispensable, p a 
ra saldar las diferencias que pueda 
haber eulre las nuevas imposiciones 
y los depósitos que se reuojan, y 20 
milluiiHS ile escudos efectivoa para 
tnurtizar la fruida ílotaute de las 
Tesorerías'ie tiltramar, obteniéndolos 
pul* la negoiúaciou en injiiellas pro
vincias ó ci extranjero, du jus título* 
necesarios, con arreglo también á las 
prescripciones deesti iuy. Los t í t u 
los destinados á la (luja de Depósitos 
lióse podrán en ningún caso consa
grar á o l n ' s objtitiis, y lo> producto-; 
de los pigiré.-i de compradores d i 
bienes u.>eionfiles que puodan aplicar
se á la misma Cuja se deslinaríiil 
insn.sualmente á lu ainortiiacion de 
Dendu consolidada lihsla una cati l i* 
díí'l igiíül ú Ui que por efecto de esí* 
loy haya recibido dicho esUbleci-
miiínto. 

1* Para aumentar ÍM» Caso noce-
sario las fuerzas del Ejército y A r -
mhdn. 

Art. 2.* Esta autorí ín cío ti dura r í 
por el llampo que miiJitj ¡msla l a p r i -
xi:na legisliituta, en la cual dará el 
iiobieruo Ctuinta Alus Córtusdel nao 
que hiciere de la mismi autori-
KUCÍOU, 

Por tiurt'j: 
Mandamos á lodos tos Tribuna-

les, Justicias, Jefcs, G^birnadores y 
dcuiiis Autoridiiddíí,' ta l civiles caaio 

'•'.';7:5 



militar 'S y eo1es!ilsl!cas, de cunl-
quiern clase y dignida i . que guar
den y bagan gnanlur, cumplir y 
ejecutur la presente ley en todas sus 
•partea. 

Palacio á Ireinta áo ínn io de 
ju i l ochocientos sesenta y seis.— 
YO L A REINA.—El Presidente del 
Consejo de Miniaros, Leopoldo 
O'Donnell. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ExrosinioN i S. M . 

SESORA: 

r Suprimido en el presupneslo del 
"próximo aiio í^onóraico el crédito 
para petsonal y miterjiil de la Jun
ta de Clases pasivas, es indispensa
ble determinar la futura organización 
Je esle- importante servicio. 
• LHS declaraciones de derechos 

pasivos, que constituyen un fuerte 
gravámi ' i i para el Eslado, exijen so-
lenuúdnd y paranllusde acierto, yel 
Ministro que suscribe cree que enco-
rocndándultisá Jefes superiores de la 
Admir/istivioun activa se consegui
r án Ambos fines con bemficio del Te
soro y do los inlereses particulares, 
mucho méa cuando el Asesor del 
Ministerio puede tener participación 
directa í-ttios faltasd* la Junta, ejer

ciendo las funciones fiscales que bas
ta hoy estallan encomendadns, como 
dWigacion general, á los Vocales po
nentes. 

iVo se menoscahariin por ello los. 
derrehoéde los interesados, toda vea 
que se esuhlezca la audiencia obli
gatoria de la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado.en.los recuisos de 

'alzada, ya que el Asesor general 
(Ir) Slinislerio b« de entender en las 
declaracif nes de primera instancia. 

Fundítdu en tales consideraciones, 
el que su.-cribe, de acuerdo con el 
(.'onsejo de iWim'sIn.s, tiene la honra 
de someter á h rúheíca de V. M . el 
adjunto proyecto de decreto. 

Slndrid SO de Junio de 18GG — 
sraOHA: ,\ l . H. P. deV. M . , 
Antonio Cánovas del Castillo. 

REAL BECHKTO. 

Conformándomo con lo queme ha 
propuesto el .Ministro de ijacienda, 
de aciihr lo con el parecer del Goust'jo 
fle uiiniidros. 

Vélico en decretar lo siguiente: 
Ar t icu lo! ' Constituirán en lusti-

cesi\o la Junta de Clases pasivas el 
SubsecTelariodelMiiiisteriodelineien-
«ia, los D rectores generales del Te-
foro y de (Jonlabilidad, el Asesor ge
neral del mismo Minislerio y el re-

1 presentante de los de Ouerra y Mari
na que luiy pertenecen á diclin Jun
ta. Las funciones de Presidente serán 
ejercidas por el Subsecretario, y un 
Oficial del .Ministerio desempeñara 
el cargo do Secretario y Ordenador 
general Je Pagos, 

Art . 2.* En lo? recursos de alzada 
que de las resoluciones Je la Junta 
se promuevan ante el Ministerio do 
Hacienda se oirá previamente A la 
Sección del ramo del Consejo de Es-
lado, en vez de hacerlo á la Asesoría 
jrenornl Como.previene el art. 13 del 
Ki'al decreto de 28 de Diciembre de 
IS iO . 

Ar t . 3. ' Quedan por ahora en su 
fuerza y vigor la Real ¡nslruccion de 
10 de Febrero de 1830 y su adicio
nal de 18 de Diciembre de 1852 para 
el régimen y gobierno de la Junta da 
Clases pasivas en cuanto no fueren 
modificadas por el presente decreto. 

Dado en Palacio ó 30 de Junio da 
mil odiocienlos sesenta y seis.—Está 
rubricado da la Real mano.—El M i 
nistro interino de Hacienda, Antonio 
Cánovas del Castillo,. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE.ESTADUTICA. 

CIRCULAR.—Núm. 17*. 

Para que esta sección pueda en 
lo sucesivo dar con rxncliluil Us 
nnlivias que por la Dirección ge
neral del ramo se pi.len reteren-
les á animales dafi'wos muertos 
por los cazadores en los It'i muios 
de los Ayuntamienlos de esta pro
vincia; IK- acordado en <>\ dia da 
hoy disponer que, desdo I ; * de 
Julio entranle tüisla lin de.Juniode 
1807 y filos económicos .suciisi-
vos, si' lleve en los ii)0^ici¡ii('S un 
libro de regliU'o en el «vial colis
ión lascanl idüdcs abonadas á los 
cazndores por la eslincion de tli-
clios animales, asi como Lis clases 
y condiciones de los mismos, pura 
cuyo el'eclo ó inluligenuia so ten. 
drán présenles las observaciones 
sigiiienles: 

1 S e abonará en lo sucesivo 
4 oscmlos por cada lobo, C por la 
loba, Ss ies lápref ta i la , ' i por Cada 
Inlii'Zno, ya sea m icbo 6 liomlira, 
dos por cada I O I T » , zurra ó zorri
llo; y uno por la-* gai'duc'i.i.'!. ga
los monleses, luiones, lejunes, 
y sus crias, ya sean machos l i l iü in-
bras. 

Y 2." Los que tengan dnreclio 
á las precedentes recuiiijieiisas 
peseiilariin al Alenlde do su res
pectivo iniinicipio el animal ó ani
males muertos, y este li s onlregará 
la caoliilad c e r f S p o m l i i ' i i l e bajo 

• recibo, l í f t o s recibos junlns con 
I las colas y orejas de los lobos J 
, zonas y los fieles de las gnrdu-
! fias y demás animales aniba ex-
i presados, serán los ilocmncnlo* 
| que ha» de presentar los AlceMes 

en la Secretaria de esto Gobierno 
ile provincia para juslilicar en sus 
cuentas losartieulus de esta clase, 

| cuyas canliilailes no serán abona-
/ l i a sin ambos requisitos. 

- 2 — 
En conseruenoia, prevengo la 

mas esqiiisil.i observancia de esto 
imporlanlis servicio, en la inleli-
gencia, de que si los datos que 
en su día se han de sunimisliar 
ile lo que arrójen los libros, con 
los que aparezccii [josleriorinenle 
en sus respeclivas cuentas, no 
comprobasen los unos con los 
olios, exigi ié á los Alcaldes y 
Scirelarins de Ayunlamiento la 
mas estrecha respoiisalnlnlad. Lnou 
27 oe Junio de ISt ib . — IJit/inio, 
Polanco. 

CinCULAH— Núai. ITS. 

Administración local.—Negociado 5." 

E ! Excmo. S r - Ministro de 
la Cobernnnioii con /echa 16 de 
Jumo próximo pasado me comu
nica la Jteul úrdai que sigue: 

«Habiendo llegado á conoci-
inieulo deS. M. la iieina i ) , g.) 
que en algunos pueblos de la I'e-
ninsiila de los que se hallaban in-
vaiiidos por la epidemia reinante 
el nfio próximo pasado, los A lca l 
des respectivos cohcodieron licen
cia para «ussiitarae á maaslros y 
maeslras de 1." enseñanza, con
trariando así las disposiciones.vi
gentes que marcan sus deberes ú 
ios fiiiiciunaiios públicos en tan 
¡libctivai circituslunuias, á fin de 
que. su ejemplo sirva para inspirar 
couliauza y calmar en lo posible 
laimlural ugilacion de los ánimos; 
S . Al. ha touido á bien mandar 
que preven"!! 'V.,S...á los Alo.'ildes 
lie esa provincia, que en lo suce
sivo se abstengan de conceder se
mejantes aulorizaciones. 

üc'Roal orden lo digo á V. S. 
para los efectos conespoiidieii-
les .» 

!.o que se ¡aseria en el Dole-
lin oficiiil á los fines indicados. 
León í de Julio de 1806 .—ll ig i -
llio l'ulaiico. 

O E L O ' A Y U N T A M U i N T O S . 

Alcaldía conslilitcional de 

Camponaraya. 

Termipadoel rcpailimicnlo de 

: la conUibucioii territorial para el 

próximo año económico de 1860 

á 180", se previene á lodos los 

tcrralenientes y demás coutribu-

yenles al mismo, que aquel docu

mento permaueceiá al público por 

término de 8 días en la Secrelana 

de la Corporación, después de ia 

inserción de este anuncio' en el 

Ifoletin oficial de la provincia, á 

fin de que los que su crean agra

viado' presjitten sus reclamacio

nes en aquella oficina, pasados 

los cuales sin que lo verifiquen, los 

parara el perjuicio consiguiente. 

C.'impouaríiya Junio 28 de 1860. 

— lil Alcalde, José Bude'uu.— 

P. A . 1). A. y J . I \ , Uamon Paz 

y Ilivado. 

Alca ld ía consliliiciotialde 

Toral de los Guxmanes. 

Terminado el repartimiento d » 

la contribución territorial para el 

próximo ano económico de IStiO 

á 1S67, se ,prev¡ene .á todos los 

Icrcaleuieiiles coiilribuyentes a l 

jnismo,. que éste documento perma

necerá a l público por el l é m i n o de 

S días en la Secretaria do la 

corporación,, después de la inser-

cion -de esle au inicio on el Doletin 

oficisli de la provincia, para que 

los que se crean agraviados pre-

seiiten.sus.reclamacjones en aqoe> 

lia olicina,, .pasados los cuales sin 

que lo .verifiquen» les parará el 

pe/juicio á que haya lugar.. 

Toral dedos Guzmanes Junio ? 8 

de 1806, .—El Alcalde, Juan F r e s 

no P. A . D'. A.—Manuel H a 

cías,. Secretario^ 

Alca ld ía constitucional de 
Tareno. 

Terminado el repartimiento de' 
Ja coulribucion teirilonal para el 
próximo año económico de 1806' 
ol 1807, se previene á loJos los. 
terraleiiieiiles y demás conlribu-
yeütes del mismo, que aquel docu
mento permanecerá al público por 
el término de 10-lias en la Secre
taria de i 'SÚ municipalidad, iles-
puos do la inserción de esle anun
cio en el (ioleliu oílciaí de la pro
vincia, á linde que los queso crean 
agraviados presenten sus reclama-' 
Clones en aquella oficina, pasados 
los cuales s i n que lo verifiquen, 
les parará el perjuicio coiisiguien-
le. Toveno'i7 de Junio de 1806. 
Santiago García Vuelta. 

Alca ld ía constitucional de 

Cscja de Sojumbrc. 

D. Manuel Blanco, regidor del Aj 'un-
lamienlü de Os-ja de Sajambre y en
cargado déla AlcaUU por ausencia 
del p"op¡eíario. 

llago saber: que por d\s-



posición di-I Sr. fiobornador 
de la provincia, Sft anuncin la 
suljasta de ia constnict io» i¡e 
mía Casa-i'sciii'la ile nueva 
planta en i l \m' \ ) \o ile Vifnlcs 
en este miii)id|i¡o, cuyo rema
te leiuliá lugar r l (lia i|itince 
del próximo Julio y hora de 
las doce del dia, en la consis-
lurialde esla villa, ante el A l 
calde conslitucioiial, Regidor 
sindico y secretario de la cor
poración, bajo las condiciones 
designad-is por el S^üor Arqui -
Icclu provincial y plano de la 
obra que se hallarán de inani-
liesto. Os' ja y Junio 26 de 
18C6.—I'.' A. , Manuel Blanco. 

Mealditt constiludenul de 
Sonta Marina ael Reí/. 

Por falla de ücitadores en 
la subasta eelebraila el día 17 
del corriente mes de Junio, 
se anuncia de nuevo para el dia 
29 del próximo mes de Julio 
á las dos de su tarde, la cons
trucción de nueva planta y re-
compoíii'io» de la Casa-escue
la de Villamor de Orbigo y 
Sardonedo bajo el tipo y con
diciones designadas por. el Sr. 
Anuíilecto provincial y apro-
Ijado por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia, (pie se 
hallan de manifiesto en la Se
cretar ía de la corporación. 
Santa Marina del Key Junio 
28 ( l e l 8 6 G . — f i l Alcalde, An
tonio Juan.—121 Secretario, 
Ambrosio Martiuez. 

DE LA MIDÍEÍÍCtA DEL TEIUIITÜHIO. 

R E G I S n O DE LA PROl'lEDAD DE 
LA U.VNEZA. 

Ilclacion do los asientos dcftcluosos 
Hile existe» en el mismo. 

AS'ODE 1832. 

2!; Marzo 1S:)2, id. ile una tierra, 
en Alija por Tomás t'iilalgo. 

dü Abril ile iil , i i l . ile una, yugula 
y a|iróiWno 'te tierras, por Lorenzo Mar-
Imt.. 

'ú Junio ilc i i l . . i l di; una tierra cu 
A'/rart», por D. ll»<iue ¡má Pastrana. 

15 Kuero ile i J . , olra lifiras Je fo
reras, en Alija, por Manuel Crespuy 
«tauuel Villar 

14 Novit'iiibro Je id , ¡/.n par Ma
nuel Villar K-!;:u;>, 

11 Dicii-mbre de id . , olra tierra. por 
Tóalas Kubio. 

S Abril de id . . Hipoteco de casas y 
liuivla, i'ii La liifii'Zj y lhlg\it!r¡¡í, por 
la cofradía sacramenlal de La Ba-
¡H'ÍÜ. 

I 11 Enero de id . , compra de tierras, 
I en RejMieras. por I) . Julián Franco. 
| \ i Julio de id . , id. ile tierras, en 
, Regueras de arriba y abajo, por D. Ro

que José Pastrana. 
I 8 Junio ila id . , otra id. 
' SO Diciembre de i d . , olra lierra, 
j en Recueras, por 0. Florcuciu (¡arcia. 
; 18 Octubre.otra id . « i Seisoii y S. 
,. Crislolial, por firi'ííiu'io Gunzab'Z, 
| 31 Diciembre 1831, otra id . , en So

lo, por Miguel González. 
28 Enero \H'ói, otra id. en Seison 

y Vidiiinediana, por 'romas Rifg». 
2!) Niniembii) olra de id. , do una 

viña, en Saludes, por Manu-U del Rio. 
2ü Junio tía 18:11, oda de una lier

ra, en Veguelliua y Malilla, por B. I)o-
mingii Ai'ienza. 

27 .Noviembre de id. olra de una ca
sa, en Yillamediana, por Gregorio Gon
zález. 

4 Febrero, de 1832, compra (fe un 
solar de casa en Villumediaua, por fl. 
Salvador Rubio. 

10 Setiembre, id de una casa eu Re-
quejo, pttt Felipe Mono < 

20 Ocltibre, de id . , id. 
7 Febrero, i i l . de una cocina en 

fioblcdino, por Jacinlo Diez, 
28Ju i i iude3l . id.de una tierra, 

enlaVecilla, por D. Domingo Arienza. 
l í Diciembre de i d . , id otra eu Al 

quidon. pnr id. 
28 Agosto Je id .otra de 3 id . , en 

ValilefnenlM, por Andrés S. Mdi tiu. 
22 Enero 1832. olra deid.,eu Vi -

llazala y Valdesaudiuas, por María Car-
bajo 

18 Febrero de id. olra ¡d. en Villa-
lis. por D, Señen Saucbez, 

3 Marzo de id . , donación de una 
casa en La Vicilla, por Maria (¡allego. 

10 Marzo do id,, compra de una 
lierra eu Villalfa, por.D. Seiiun Saiiehei. 

"> Ab-i l de id . , olra de una huurtu, 
en Villauue.va, pui D. Luis tioam. V i -
llaboa. 

20 Octubre de id. , olra de unas 
tierras, eu Viljarnera, por (iregnria 
Caslro. 

S7 Mayo de id . , olra de un cor
ral de ganad» lanar, en Valdesaudiuas, 
por Tomas del Riego. 

ASO DE 1833. 

28 Diciembre de id . . compra de una 
vugada de líenos, eu Alija, por Carlos 
Villar. 

9 Enero de 33., otra de unas tier
ras y viñas, en tíaluiles yS. Adrián, 
pur D. llauuel Marcelo Pauclion. 

Id., otra deapréslamodt tierras, e» 
Alija, por llanuel Villar. 

25 .Febrero de i d . , otra id. eu 
id. , por Tomás Fidalgo. 

21 Marzo de i d ; olra de una lierra, 
enid., | ior José Morau. 

31 id . otra do una yugada de tier
ras, en id , por Francisco Aslorga. 

10 Miyo de id . , otra de un corral 
do ganado, en id . por Pascuala 
['ríelo 

SJid. de id . olrado una casa, on 
id , por Jacinto l'erez y su muger 
Francisca Perrero. 

26 Junio de id . , id . á foro de una 
huerta, en id.,por el Excmo.Sr. Duque 
del Infanlado. 

27 Octubre de ¡d.. compra aprés-
lam» de lierras, en id. . por Lorenzo Mar -
linez. 

27 Mayo, de id . , compra de una 
huerla, por Ualtasara Blanco 

27 Octubre de i d . , olí a de una tier
ra, eu Solo y Uuerga, por Francisca 
Marlinez. 

8 Febrero de id , , olra id. en Quin
tana del Marcu, por D. Santiago Fran
co Rodriguez, 

7 Enero de id . , otra de un prado, en 
ficqueju, no espresa el nombre del oiim • 
prador. 

9 5: liembre de i l . , otra de una tier
ra en Regueras, por ü . Julián IX.nco. 

31 Enero de id . , imposición de 
censo de unas huertas, cu Sta, Colum
ba, por la cofradía de la l'iedad de 
La Dañez.i. 

23 Abril de id . , compra do lierras 
enSacaojus, por José Valdcrrey. 

2 Noviembre de i d . , olra de una 
lierra. en Soto, por Marcos üur-
uaudez. 

ASO DE 1831. 

2'j Setiembre de 31 , compra de un 
corral, en Alija, uo espresa el compra-
dor, 

2 Diciembre de id. , reconocí miento 
de censo de una lierra, en Huerga de 
üaravalles, por el hospilal de La Bu-
teta. 

ti Noviembre de id., olra ila vnrias 
(incas en Laguna (le Negrillos, por id. 

19 Setiembre de id. , obligación lil -
potecaria, de id. en id . , por Hermene
gildo Fernandez y su mugér Paula 
(jarcia. 

9 Noviembre de U..corai)ra de tier
ra, en (íeneslasio, por Manuel Casado, 
Francisco Domiuguez, y Anlooiu Ha
bió. 

ASO DE 1835. 

4 Onlubredc 1757, imposición de 
censo de una tierra, en Moría, pur 0.' 
Pascuala de Piada. 

13 Marzo de id, , compra de id . en 
Saludes, por Vicente Vilorio. 

14 id. de id. , olra de una viña, en 
S. Adrián, por .ÍI.UIIIJÍ (iinü.i. 

29 Noviembre (le id., olra jiniícml 
de una casa, euRercianos, pur Jor.quiu 
Pérez. 

13 Enero de id . , compra de tier
ras loiteras eu Aiija, por Lúeas Domiu
guez. 

3 Febrero do id. , olra d« id. eu 
id. , por Anlíiuio Villar. 

10 Marzo de id ' , id. de una casa eu 
id . , ao expresa el comprador, 

11 id. de id . , compra d i tier
ras eu Pozuelo, por Blas (jarcia 

23 Marzo de id. id. , de uaa ua* 
sa en Allobar, por ü . Tadeo Rujo. 

21 id , de id., permuta de id . en 
Alija, por D, Eugenio Perrero. 

28 Junio de id. , compra de aprésla-
raos do tierras en id. , por Genaro V i -
llar y Lucas Duminguez. 

10 Abril id . , id . , de unas viñas-
en S. Adrián de Saludes, por Francisco 
Marlinez. 

2 Julio id. id . . Je unas tier
ras en Cehroncs, por Anlonio Casa-
noba. 

7 Junio id. id. oirás cu Moscas; 
por iilem. 

11 Julio de i d . , hipoloca Je huertos 
y casa, eu Caslrocalbou y Quintana del 
Marco, por El Sr. Conde de Oñale. 

21 Marzo de id. , cesión de un vin
culo en Uestriana. por Manutd tiernar-
í)u ú n i a o ¡i su hiju D. Smilfogo. 

28 Febrero de id , compra dé una 
tierra en Uenestacio, por Juan Posadu 
y Cayelanu Alija. 

7 Abril de id , , id. de una huerta y 
un paloniaren (jiiueuez, por D. Eslo-
bai) Santos. 

17 Setiembre de 1810, imposición 
de censo de una casa, corral y viña en 
Laguna de Negrillos, por el Mayorazgo 
del Dolió. 

i l ) Marzo de 1820, reconocí-
mieuln de id. de varias lincas eu id . , 
por i d . 

ASO DE 1836. 

22 Enero de 183G, hipoteca d» 
vanas admiuistracionus eu Caslrucalvtm 
y otros pueblos, pur i), Leou (¿aroii 
Villarreal, 

29 Julio de id . , venta judicial dn 
tierras en Sautibañez de la Isla, uo 
expresa el comprador. 

23 Mayo de ISjlll, foro de varias 
poseskmes en Lígifiií ÜJlsa, ggr ¡tu • 
di.igu Quiucoces. 

21 Agosto de 1550, id.de ¡il. eu 
id . i porta Cofradía de3. Esteban. 

29 Abril de 1718. reconocimieuto 
de foro do id. en id,, pur id . 

(Se coHli/titará.) 

D . Justo D i a ; Gallo, l u e i de-
primera instancia de este par 
tido etc. 

Por el presente edicto, 
llamo y emplazo puf primer 

i prepon y edicto, á bmniiiíro 
i Pelaez, y Tomás de la Vega, 

naturales y vecinos de La Ua-
fieza, para niie en el termino 
de nueve (lias, se presenten eu 
esta cárcel Nacional, ¡i con í e s -
lar los cargos ((lie le resu/fau 
en la causa (|ue SÍÍÍÜ porm'/er-
te de OomingoOabella, dequieii 
pareceu ser varios restos Ira 
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ra anos encontrados en nn mu- ! 
ladar; seguros de que se les ' 
adminis t rará justicia en lo que ! 
lá tengan, y de no verificarlo, 
les pa ra rá el perjuicio que ha- , 
ya lugar, las providencias que J 
recaigan en su rebeldía. Car- • 
raenes veinte y nueve de Junio 
de mil ochocientos sesenta y ; 
seis.—Justo Díaz Gallo. —P. S. : 
M . , Juan María Cebreros, Es
cribano. 

D . Santiago Pif ian, Secretario 
del Juzgado de paz del A y u n 
tamiento de Oseja de Sajambre 

Certifico: Que en este Juzgado 
. se lia seguido juicio verbal, s u s -

tanc iadoenrebe ld ía , de que es de-
i mandante Antonio Alonso, natu

ral y domiciliado on Anciles, en 
el Ayunlnmienlo de Ri.ifto, y de
mandado D. Juan Dt'niés, que lo es 
de nación francesa, do niciliado en 

' /Ribota y Chabola, en la carretera 
- de Sahagun á Rivadeseila, sobre 

pago de cantidad, de que recayó 
•en rebeldía del demandado, la sen-
;tf.noia que dice asi: 

Sentencia .—En la villa de 
¡O.tija-á 27 ile Junio de 18CG, el 
spílor 1). Jusé Diaz, segundo s u 
plente del Jucz de paz i lecsleniUr 

•ilicipio, en funciones del projtii'ta-
.rio.y primer snplünln y porausenr-
cia do estos, cu el juicio verbal 
entre parles de la una Antonio 
Alonso, natural y domiciliado en 
Ancilus, y de la otra D. Juan D e -
niés que Jo es de ración francesa, 
y domiciliado en Itibol» y Chubo-
la en la CHTi'lei'n en construcción 
de Saliagun á JJivailesella; y 

l íüsnltandó. que por el deman
da íiTé"Antoi;io Alonso- ie rcdaTna 
del demandado D. Juan Deniés , 
la canliJad do 0 9 5 rs. de las cos
tas esusadas en el recurso qua 
vontra él s iguió -.olire varios ina-
ravi!ilis"s <|U« le adeudaba di-jor
nales empleudos á su favor en el 
Irnzo i íini. i ° de la can'ulura en 
cmistnu-eioii, y que. nivülanlc ¡1 

no habiT alcanzado los bienes 
•voiniidus á cubrir ¡ir'iicipal y cos
tas. Iiacij la reclamación del ros
to de .--:).•• biciiis basta rtiinU'grarsn: 

Rusuitando, quu el il«taaudúti'. 
le nrnbá en el ai-to del juniio su 
acoiiin y diüniiüda, cual as¡ lo cem-
pi'ubó CL'ÍI la l.is¡\í:on de i^^tas 
(vudus par ol escicb^uo J u í g n -

tb I) . G.'róni:!! i 'J, /•: 

ResulUndo. que el demandado 
D . J u a n Dcuiés no se presentó á 
cscppcionar su demanda en el ac
to ded juicio sin embargo de haber 
sido citado en legal forma: 

Consiilnraudo, que está en el 
deber de pagar la cantidad recla
mada: 

Vistos los artículos 1 .173, . 
1.185 y 1.100 do la ley de ISn-
juiidamiento ciyi l , fallo: que el ac
tor lia probado su acción y de
manda y el reo no lo ha hecho asi 
en sus escepcíonus y defensa por 
no haberse presenU'do al ju!<:io; y 
en su consecuencia que debo de 
condenar y condeno al D.Juan 
nics al pago de los 59o r s . , con 
masa los cusios y gastos del juicio 
y demás que diere lugar. 

Nolifiquese i'Sta seuluucia en los 
estrados del Juzgado, y publicán
dola por medio do edictos cu los 
sitios de costumbre y B delin oli-
cial de la provincia, á cuyo efecto 
se dirigirán las oportunas copias 
Icsliimnuadas; pues por esta mi 
sentencia i lcl íni l ivamenle juzgan
do iisi lo pronuncio, mando y fir
mo.— Loque se publica en rebel
día de 1). Juan D.jinós en c u m 
plimiento ¡i lo prevenido para es
tos casos. Os-'j» y Junio '28 de 
1806.—V." B.ü~15l Juez 2 . ° su
plente do paz, Joi-ó Diaz. — be su 
orden, Santiago P.ñan. -

A N U N C I O S i m C l A U i S . 

Unkers i í lad literaria de Oviedo. 

Dirección general de Instrucción! 
públ ica .^Negociado de seguudu en-
Eoriuiiza.=:Anuncio.=1^130 vacantes 
en loüluslittnosprovinciales de Avila, 
Citceres y Sorin, unu de las cátedras 
de Matemáticas, dot-idas con el sueldo 
de ochocientos escudos anuales, la 
cual ha de proveerse por oposición,, 
canio prescribí el art 208 'h'. U l ey 
de 9 do Setiembre de has ejer-
cíciuss ; varillcar.-tn en la Universidad 
C'-utr-t! en bv íormrt prevenida en el 
titulo 2." del Iteijlainento do 1.' de 
Muye da líiüí. r.u-a ser admitido ú 
la onoíliciou se necesite: 

1 S e r español. 
2 . ' Tener 24 aü"s (le edad. 
£>.' llaijer obíervjdo una cou-

dí.eta moral irrepi-tinsiljle. 
4 " Ser U.i'dmUr en r 'Cu'í id de 

ci'-ncias. <*» t;'nór aljruao ,¡;r l-^.-: lituies 
¡¡•id Irobilltabllil pura llucer epoi-ici^n 
i , dio-bao cfitcdra.?. íitites de la pablk-a-
ciuri d • la [<-.y lie Ipiíriic^;!.':: pi.'jlica 
de ¡3ü7 .= ! , . - dnsp l r sn lM; : ' . ' ( . . • . . . uMrán 
en esta l> i r ra - . i " i i gj-iornl M., ;¡;/.ici-
tudeá ducoui .litadas ea el térinino 

improrognhle de dos meses, i contar 
desde la publicnciou de este anuncio 
eo la Gaceta; y acompañarán á ellas 
el discurso de que trata el párrafo i . ' 
d.d art! 8.* del mismo ileglamento, 
sabreel tema siguiente que ha seña
lado el Ueal Consejo de instrucción 
púb l ica .=Cons tn ic ion , disposición } ' 
uso délas tablas triiranomélricás. Ma
drid ISde Jimio de ]88B..-^EI Director 
general interino, Manuel Uui'Z H i -
g ' iero.=Es copia.—El rector, León 
Salmeuu. 

LOTERIA NACIONAL. 

P R O S P E C T O 

del sorteo que se ha de cele
brar el día 17 de Julio de 

1866 . 

Conatari de 10.000 Billetes, al pre

cio de 60 escudos (600 reales), 

d i s t r i buyéndose . 450.000 escudos 

(223 000 pesos) en 500 premios 

de la manera siguiente:. 

viiEUios. . Escunns. 

1 dé . 
i de. 

. 1 de.. 
1 de. 
\ da. 

2o de-
30' de 

« 0 de. 

500 

2.000. 
1 000.. 

400... 

100.000 
K0.000 
20 000 
16 000 

8 «00 
S0.O0O. 

. 30 030 
170.000 

4Ü0.0OO : 

Los BilleteseslarándmdidosciiCvf'mí» 

quese cx|ieu.ler¡a á B eseailos (80reales) 

eaila uno, ell los Aamimslracioncs (la la 

líenla.-
Al dia siguióme de celebrarse el Sor-

•too sedarán al ijúblicolistasile los iiútue-
rosiiaeeonsl^aii [ireaiie, únicoducuuiea-
lo por el 'jue se afealuarán los¡iayos, se
gún lo prevenido eti.el articulo28 déla 
iuslnuxUm vincule, debiendo reclamaría 
coa exliilncion ijy losbillotos, coidortiie á 
lo eslablociilo en el M . Los( prainio's se 
pa^aián en lasAilniinislracioues en (jue se 
vendan los billetes-coi) la [uiiilualidad (jut 
tiene aurediladala Hcnta. 

Teriuinado el áocioosc verificará olio 
en la toriua preveniila por Hcal óedeo de 
lllde (''oliiero dt JSliá.p.araadjiidiearlus 
dieaiioíeoncediilosá buévl'anasde mi-
liltres y poliiotasmiierlos en cr.uipaña, 
v á las donciil bis aro^ida-en el ti nfi'lcie 
y Colegio de la Paz de esta üórle, cuyo 
r. salla ia -ie amumiará d -bidaoienle. lüt 
Uirec'.jr ¿eneral, ¡i lelü.n Marline¿.. 

ANUNCIOSPAlTTICUL.MtES; • 

Se necesita un snBtilulo para' 
servir en el actual reeiirplazo, d a 
rán lazuu en Sahaguu,. á Eirgeniui 
de la Granja, niuliuero del Cuina-
dillo. 

, Venta de leña de roble. 

El domingo 2 del próximo S e 
tiembre á,las l i . de su mañana, 
se remata en pública subasta, c a 
sa de D. Isidro Llamazares y bajo 
las condiciones que estarán da 
inauiflusto, una corla de l eña , a[ 
sitio de la Solana del Norte det 
Monte del Plumar,, término y fe-
ligresia del pueblo de Llamas de: 
Rueda . 

Venta demias fincas-que cons l i lu-
yeron el l ' i torato de- Labaniego*-

A voluntad do su dueño, S3 

vende un licroiliimiivuliideiiomitia» 
do Priorato de Labaniego, radi-
caule en los pueblos de Cerezal, 
Tremor, Labauicg»,. Vinales,. Te-»-
dejo, Arlanza, Valle, Pozuelo;, 
l'oigoso, la l i iveia, .Brezo, Posa-» 
da, Villalís,, B mbibre, San Es— 
lebau, San Román, Gaslropodanie,. 
•Villaveide y Sau Esteban del T u 
ra1, partidos judiciales de Pon" 
feriada y La Baíieza, que consta 
de dusciciitas veiule' y- cuatro fii— 

nrg'-is de liona linar, .trigal y cen-
lonal, de 4 i 7 cuaitalcs, 153 cor
ros de yeiba, 18 halagares, 5 t 
jornales, SO anales, '¿.cargas,. 5'J--
heminas, o busques, un caso, una 
carga, y UIIÍ. bouega.. 

La venia so verilicará en s u 
basta rxliajiidicial al dia.-30 de 
Julio del eomcule año,.do 11 4 l'i 
de su inafiana, s imultáneamenle 
cu León y despacho del Notario 
D . Pedro de la Croz llidalge, c a -
l,e de la l íua, 3S, cu La Bafl,-za 
en el de- igual clase de l i . M a 
leo Maií i de lax II-ras; en Pon-
l'urruda cu el do I) . Pedro P<-m-
bnego; y en Ui-mbibre en 'la casa 
del Adminislraucr 1). Pablo V i 
dal, bajo el ¡ilii-go de condii-iones 

. que en los tiiibuivs puntos oslará, 
de maniü alo. . 

luip. V lilnnrafia de Josó ! ¡ . tlcdoiulo.. 
' Calí» de'Livl'luteria, 7. 


